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PRESENTACIÓN

La titulación, en el marco de los planes y programas de estudio 2012,

constituye el último de los procesos que los estudiantes habrán de

realizar para concretar su formación inicial.

Cada una de las modalidades previstas: informe de prácticas

profesionales, portafolio de evidencias y tesis de investigación,

implican la elaboración de un producto que permitirá valorar el nivel

de logro de las competencias genéricas y profesionales que han

adquirido a través de los trayectos y sus cursos, así como de las

experiencias derivadas del acercamiento a la práctica en las
escuelas de educación preescolar o primaria.



Cada modalidad tendrá que elaborarse de

acuerdo con una serie de recomendaciones,

criterios y pautas teórico-metodológicas

diferenciadas, considerando la especificidad del

tipo de producto. Bajo la lógica del enfoque por

competencias y centrado en el aprendizaje de

este plan de estudios, la forma de articular e

integrar distintos tipos de saber, será la clave para

valorar las capacidades académicas que los

estudiantes adquirieron en el transcurso de su

formación inicial.



LAS MODALIDADES DE TITULACIÓN Y SU RELACIÓN CON EL PERFIL DE

EGRESO

1. El portafolio de evidencias.

2. El informe de prácticas profesionales.

3. La tesis de investigación.

El plan de estudios distingue tres modalidades de titulación:



LA ELECCIÓN DE LAS COMPETENCIAS, EL TEMA Y

LA OPCIÓN DE TITULACIÓN.

El primer paso, tal vez el más importante, que el estudiante tiene que realizar

para seleccionar la opción de titulación, es la elección de las competencias y

del tema que va a tratar. Puede ser algún tema que resultó de su interés por

la manera en que se analizó en alguno de los cursos de la malla curricular o

bien por su impacto en las escuelas de educación básica. Tal vez por los

retos que enfrentó la adquisición de alguna competencia o su eficacia en la

ejecución de actividades con los alumnos en las escuelas de educación

preescolar o primaria.



Para tomar estas decisiones, los estudiantes de la primera generación del Plan de estudios

2012 recibirán el apoyo y orientación del docente del curso Proyectos de intervención

socioeducativa de sexto semestre. Las generaciones subsecuentes recibirán el apoyo del

tutor académico que se les asigne, preferentemente, desde su ingreso a la Escuela

Normal.

Antes de finalizar el sexto semestre, el estudiante elaborará una carta de exposición de

motivos en la que exprese su interés académico por la opción que ha elegido, cómo

piensa abordarlo y qué aporta a su formación en lo personal y en lo profesional. La

justificación del estudiante, la pertinencia y la relevancia de la opción que ha

seleccionado así como la coherencia y suficiencia de la argumentación que realice serán

elementos clave para asignarle el asesor que tendrá la responsabilidad de apoyarlo en la

elaboración de su trabajo de titulación durante el periodo establecido de acuerdo a la

modalidad elegida.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DE CADA

MODALIDAD

 El informe de prácticas profesionales

En la formación inicial de los docentes, las prácticas profesionales se

entienden como el conjunto de acciones, estrategias y actividades que los

estudiantes desarrollarán de manera gradual en contextos y escenarios

específicos para lograr las competencias genéricas y profesionales

propuestas en este plan de estudios; se constituye en un espacio curricular

que permite integrar y articular distintos tipos de saber y concretarlos a partir

de las acciones que llevan a cabo los estudiantes en las escuelas de

educación preescolar o primaria.



Con base en lo anterior, el Informe de prácticas profesionales consiste en la
elaboración de un documento analítico-reflexivo del proceso de intervención que
realizó el estudiante en su periodo de práctica profesional en el que se describen las
acciones, estrategias, los métodos y los procedimientos llevados a cabo por el
estudiante y que tiene como finalidad mejorar y transformar uno o algunos aspectos
de su práctica profesional.

Es necesario considerar, que el informe permitirá valorar las capacidades y
desempeños que el estudiante de la escuela normal tiene en ámbitos reales, a partir
de los cuales integra los conocimientos y los moviliza para resolver las tareas que la
profesión le plantea.

El objeto del informe será los procesos de mejora que el estudiante realiza al momento
de atender alguno de los problemas de la práctica, para ello requiere del diseño y
desarrollo de un plan de acción



El plan de acción articula:

 Intención

 Planificación

 Acción

 Observación

 Evaluación

 Reflexión

en un mecanismo de espiral permanente que permitirá al estudiante 

valorar la relevancia y la pertinencia de las acciones realizadas, para 

replantearlas tantas veces sea necesario.



 Se sugiere considerar algunos aspectos en el diseño del plan de acción:

1. La Intención explica la relevancia e importancia que tiene para el futuro
docente la mejora o transformación de su práctica profesional, la forma en

que está implicado, así como el tipo de compromisos que asume como

responsable de su propia práctica y acción reflexiva, incluye además las

ambigüedades y conflictos que enfrenta en su docencia.

2. La Planificación da cuenta del problema de la práctica que se desea mejorar.

Incluye un diagnóstico de la situación que permite describir y analizar los

hechos alrededor del problema. Algunas preguntas que pueden orientar su

elaboración, ¿Cuál es la causa posible del problema?, ¿Qué tipo de problema

es?, ¿Cuál es el objetivo para mejorar la situación o qué proponemos hacer al

respecto?, ¿A quién y cuándo afecta este problema? Reflexionar sobre estos

interrogantes permitirá una descripción más pormenorizada de los hechos de la

situación.



3. La Acción incluye el conjunto de estrategias, procedimientos, propuestas y diseños cuyo fin
primordial es incidir en la mejora de la práctica y en consecuencia en sus resultados. En ella
se ponen en juego tanto los conocimientos teórico-metodológicos y didácticos que
contribuyen a transformar la práctica profesional del futuro docente. Los datos y evidencias
que se recaben, mediante un procedimiento técnico pertinente, propiciarán el análisis y
evaluación de cada una de las acciones emprendidas.

4. La Observación y Evaluación implica la utilización de diferentes recursos metodológicos y
técnicos que permitan evaluar cada una de las acciones realizadas y/o evidencias
obtenidas, con la finalidad de someterlas a ejercicios de análisis y reflexión que conduzcan
a su replanteamiento. Es importante destacar que se requieren utilizar los instrumentos más
adecuados y pertinentes para dar seguimiento y evaluar permanentemente las acciones
que realiza el estudiante en su práctica profesional.

5. La Reflexión es el proceso que cierra y abre el ciclo de mejora. Permite el replanteamiento
del problema para iniciar un nuevo ciclo de la espiral autorreflexiva, por lo tanto involucra
una mirada retrospectiva y una intención prospectiva que forman conjuntamente una
espiral autorreflexiva de conocimiento y acción. Da paso a la elaboración del informe.



Estructura del informe de práctica 
profesional

Después de la realización del proyecto, el informe de práctica profesional se estructura considerando los
siguientes apartados:

 Carátula.

Muestra los datos que identifican a la institución, el título del informe, autor, asesor, fecha, etcétera.

 Índice.

Indica las diferentes secciones del informe.

 Introducción.

Se describe el lugar en que se desarrolló la práctica profesional. Justifica la relevancia del tema, los
participantes, los objetivos y motivaciones. Identifica las competencias que se desarrollaron el trabajo así
como las principales afirmaciones, incluye además una descripción concisa del contenido del informe.



 Plan de acción.

Contiene la descripción y focalización del problema. Los propósitos, la revisión teórica y el

conjunto de acciones y estrategias que se definieron como alternativas de solución. Incluye

el análisis del contexto en el que se realiza la mejora, describiendo las prácticas de

interacción en el aula, las situaciones relacionadas con el aprendizaje, el currículum, la

evaluación y sus resultados, entre otras, de esa manera tendrá la posibilidad de situar

temporal y espacialmente su trabajo.

 Desarrollo, reflexión y evaluación de la propuesta de mejora.

En este apartado se describe y analiza la ejecución del plan de acción considerando la

pertinencia y consistencia de las propuestas, identificando los enfoques curriculares, las

competencias, las secuencias de actividades, los recursos, los procedimientos de

seguimiento y evaluación de la propuesta de mejoramiento. Ésta es una de las partes

medulares del informe, básicamente porque refiere al diseño y puesta en marcha de la

mejora o transformación de la práctica profesional.



 Conclusiones y recomendaciones.

Se elaboran a partir de los ejercicios de análisis y reflexión del plan de acción, identifican

tanto los aspectos que se mejoraron como los que aún requieren mayores niveles de

explicación tomando como referencia tanto las competencias que se desarrollaron así

como los temas que se abordaron en el trabajo. Las conclusiones y recomendaciones

surgen de los diferentes momentos en que se evaluaron las acciones realizadas, permiten

además puntualizar el alcance de la propuesta en función de los sujetos, el contexto, los

enfoques, las áreas de conocimiento, las condiciones materiales, entre otras.

 Referencias.

Se refiere a las fuentes de consulta bibliográficas, hemerográficas, electrónicas, etcétera, 

que se utilizaron durante el proceso de mejora y que sirvieron para fundamentar, 

argumentar y analizar cada una de sus propuestas.



 Anexos.

En este apartado se incluye todo tipo de material de ilustrativo que se utilizó y generó

durante el proceso (tablas, fotografías, testimonios, test, diseños, evidencias de

aprendizaje de los alumnos, bitácoras, ejemplos de diarios, ente otros.), que pueden

ser utilizados para eventuales consultas.

 El portafolio de evidencias

Es un documento que integra y organiza las evidencias que se consideran

fundamentales para representar las competencias establecidas en el perfil de egreso.

Se trata de una colección de distintos tipos de productos seleccionados por la

relevancia que tuvieron con respecto al proceso de aprendizaje, por lo que muestran

los principales logros y aspectos a mejorar en el desarrollo y la trayectoria profesional

de quien lo realiza. De la misma forma indican el conocimiento que se tiene de lo que

se hace, por qué debería hacerse y qué hacer en caso de que el contexto cambie.



A partir de lo anterior, el Portafolio de evidencias consiste en la elaboración de un

documento que reconstruye el proceso de aprendizaje del estudiante a partir de un

conjunto de evidencias reflexionadas, analizadas, evaluadas y organizadas según la

relevancia, pertinencia y representatividad respecto a las competencias genéricas y

profesionales, con la intención de dar cuenta del nivel de logro o desempeño del

estudiante en el ámbito de la profesión docente.

En el proceso de elaboración del portafolio se reconocen cuatro momentos

diferentes, que no son necesariamente lineales:



1. La definición es un ejercicio de reflexión y análisis que está encaminado a decidir la (s) competencia (s) a
demostrar, su relación e integración con otras que le son relevantes así como sus unidades o elementos
de competencia; para ello es necesario considerar el conjunto de evidencias que se disponen y que
permitirán justificar la importancia y relevancia en el proceso de aprendizaje.

2. La selección consiste en la identificación y discriminación de distintas evidencias de aprendizaje que
muestran el nivel de logro y desempeño en función de la competencia seleccionada, dichas evidencias
permitirán ordenar y organizar productos que provienen de distintos trayectos. La calidad y
representatividad de las evidencias reflejarán lo mejor posible el proceso de desarrollo de la competencia
profesional que se pretende demostrar.

3. La reflexión y el análisis son los procesos que permiten valorar el aprendizaje asociado a la competencia.
Se constituye en el núcleo central del desarrollo del portafolio en tanto promueve un ejercicio de
evaluación-reflexión-análisis-aprendizaje del conjunto de evidencias seleccionadas y de todas ellas en
función de la competencia. Este ejercicio de construcción tiene como base la recuperación de la
evaluación de la evidencia que se realizó en su momento en los diferentes cursos. La valoración del
desempeño del estudiante con relación a las competencias seleccionadas se realizará considerando
criterios psicopedagógicos, disciplinarios y curriculares que permitan sustentarla.

4. La proyección contempla dos fases, en primer lugar, la valoración que hace de sí mismo como sujeto de
aprendizaje a partir de los logros, del análisis y reflexión de las distintas etapas de la formación inicial, por
otro, el reconocimiento de su potencial, considerando las fortalezas y áreas de oportunidad a partir de los
retos y exigencias que advierte en la profesión docente.



Estructura del portafolio de evidencias

Bajo los planteamientos anteriores se presentan las siguientes orientaciones para su integración.

1. Carátula.

Muestra los datos que identifican a la institución, el título del portafolio, autor, asesor, fecha, etc.

2. Índice.

Indica las diferentes secciones del portafolio de evidencias.

3. Introducción.

Contiene las razones, argumentos y motivos por los que se selecciona la opción y la competencia a
demostrar. Justifica sintéticamente la relevancia y pertinencia de la competencia en función del
aprendizaje, plantea los propósitos del portafolio y describe de manera sucinta su contenido.



4. Desarrollo, organización valoración de las evidencias de aprendizaje.

Contiene las evidencias de aprendizaje que demuestran el nivel de logro y desempeño del
estudiante en función de la (s) competencia (s) profesional (es) seleccionadas. Se agruparán y
organizarán en distintos rubros y momentos de aprendizaje considerando la relevancia,
pertinencia y representatividad que tuvieron en el proceso de aprendizaje. Para ello es necesario
considerar la evolución de la competencia a través de distintos tipos de producto entre los que
se encuentran: trabajos escritos, planes de clase, materiales didácticos, grabaciones en audio y
vídeo, evaluaciones hechas por docentes, reflexiones, diseños, exámenes, autoevaluaciones,
fotografías, ensayos, entre otros.

El proceso de ordenamiento de las evidencias, la valoración, análisis y reflexión que se hace del
aprendizaje recuperará los distintos referentes conceptuales, metodológicos y curriculares para
sostener con argumentos los niveles de logro y desempeño profesional.

Pone de manifiesto el nivel alcanzado en las competencias planteadas al inicio del proceso.



5. Conclusiones.

Expone los principales logros y fortalezas de aprendizaje y desempeño asociadas a la

competencia así como las áreas de mejora. Enfatiza acerca de los aportes de su trabajo y

de los aspectos a considerar a lo largo de su trayectoria profesional.

6. Referencias.

Se refiere a las fuentes de consulta bibliográficas, hemerográficas, electrónicas, etcétera,

que se utilizaron y que sirvieron para fundamentar, argumentar y analizar cada una de sus

evidencias, así como aquéllas que metodológicamente le permitieron integrar el informe.

7. Anexos.

Incluye los productos o materiales que pueden ser utilizados para eventuales consultas.



Tesis de investigación

La tesis es un texto sistemático y riguroso que se caracteriza por aportar conocimiento e

información novedosa en algún área o campo de conocimiento. Su elaboración requiere

de la utilización pertinente de referentes teóricos, metodológicos y técnicos que sean

congruentes, además, con alguna perspectiva, enfoque o tipo de investigación.

En el ámbito de la formación y la práctica docente, la tesis tiene como objeto de estudio la

educación, la enseñanza, el aprendizaje y los temas que le son inherentes, por lo que es

necesario conducir el interés del estudiante hacia reflexión, análisis y problematización de

aspectos relevantes dentro de su profesión que requieran mayores niveles de explicación y

comprensión.



El punto de partida será la selección de un tema relativo al área de su formación, que
desarrollará por escrito bajo la dirección de un asesor. Dicho tema, puede provenir de
cualquiera de los espacios curriculares del plan estudios, de las experiencias obtenidas durante
los períodos de práctica o bien de las discusiones e intereses que surgen en los estudiantes por
profundizar y enriquecer su conocimiento respecto a algún área o campo de conocimiento.

La tesis requiere de una afirmación que toma como base los aprendizajes adquiridos y
experiencias analizadas por los estudiantes en el transcurso de la formación inicial; esto es, una
hipótesis o supuesto que se somete a prueba o sirve de guía para el desarrollo de la
investigación y que, por lo tanto, es susceptible de modificación, en la medida en que se
identifiquen los argumentos a favor o en contra.

En su diseño, la tesis requiere de un procedimiento previo que se ajusta a lo que se conoce
como proyecto o protocolo de investigación. Se trata de un paso previo que permite delimitar
un tema o problema, justificarlo exponiendo la relevancia y pertinencia del mismo,
estableciendo objetivos, que dan cuenta de alcance e intención de la investigación. Es
necesaria la selección de los enfoques teóricos, metodológicos y técnicos más pertinentes para
el objeto de estudio, que contribuyan a recuperar y analizar información con la cual se
construyen los argumentos que dan respuesta a las preguntas de investigación, así como a las
hipótesis o supuestos de la indagatoria.



El proyecto de 

investigación o 

protocolo, se 
estructura 

considerando los 

siguientes 
apartados:

1. Carátula.

2. Tema a investigar o título de la 
investigación.

3. Objetivos.

4. Planteamiento del problema: que 
incluye la selección, la delimitación, la 
justificación y el impacto social.

5. Marco teórico. 

6. Marco de referencia.

7. Formulación de hipótesis o supuestos.

8. Estrategia metodológica, incluye las 
técnicas de acopio de información.

9. Recursos.

10. Cronograma de actividades.

11. Bibliografía y otros recursos.



Con base en el desarrollo del proyecto o protocolo, de los resultados, hallazgos y

nuevas formas de explicar y comprender el problema, se elaborará el informe de

investigación. Dicho informe es el producto final que da cuenta de la manera en que

el tema de estudio fue abordado, tanto teórica como metodológica y técnicamente.

La estructura y características principales del informe de investigación se exponen a

continuación.



Estructura de la tesis de investigación.

1. Carátula.

Incluye los datos específicos de la institución, el título de la tesis, nombre del estudiante, el asesor,
fecha, etc.

2. Índice.

Describe el contenido de la tesis (apartados, capítulos, temas, subtemas, conclusiones, anexos,
entre otros)

3. Introducción.

Describe de manera puntual el tema de estudio, las principales preguntas, objetivos, el método, así
como el contenido sintético de cada uno de los capítulos que componen la tesis.



4. Cuerpo de la tesis o capítulos.

Incluye y describe, dependiendo de las perspectivas de investigación, los principales insumos
considerados en el desarrollo de la investigación así como los resultados y hallazgos de la
misma. La cantidad de capítulos puede variar, dependiendo de los asesores y las formas de
integrar el informe, de este modo se habrá que considerar que en algunos casos, la tesis
contempla capítulos en donde se incluye: el marco teórico, el marco metodológico, los
resultados de la aplicación de los instrumentos, así como el análisis de dicha información que
da paso a las conclusiones, dando como resultado una versión ampliada del proyecto o
protocolo de investigación. En otros, los capítulos se definen con base en el análisis del
trabajo de campo y su interpretación, por lo que el número de capítulos y su definición no
dependen de los apartados considerados en el proyecto de investigación, sino más bien de
la forma en como aborda y profundiza en el tema de estudio.

Lo que es importante resaltar, en cualquier forma de integrar el informe final, es que en este
apartado está la esencia del trabajo de investigación. El aporte que se hace al campo o al
tema de estudio está fundado en el proceso de argumentación, análisis e interpretación
que se realiza siguiendo las pautas teórico-metodológicas de alguna perspectiva de
investigación. La coherencia y consistencia entre el tema, la pregunta, los objetivos, el
método, el procedimiento de recolección, el análisis y la interpretación de la información,
serán elementos clave a considerar en la evaluación de la tesis.



5. Conclusiones.

Expone los principales hallazgos en función de las preguntas, objetivos, hipótesis y/o

supuestos, enfatiza en el aporte que hace al campo o tema de estudio y plantea nuevas

vetas de investigación en función de sus resultados.

6. Referencias.

Se refiere a las fuentes de consulta bibliográficas, hemerográficas, electrónicas, etcétera,

que se utilizaron y que sirvieron para fundamentar, argumentar, analizar e interpretar la

información que se recabó por la vía de la investigación.

7. Anexos.

Incluye los productos o materiales que se utilizaron o elaboraron en el contexto de la

investigación que pueden ser utilizados para eventuales consultas.


